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REGlAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA FISCAL ESTATAL 2016
(BOlETAJE ELECTRÓNICO)

Con fundamento en los artículos 14 fracCIón JI, 88 Y 94 BIS del Código Rscal del
Estada de Baja californIa, 53 del Reglamento del Código Aseal del Estado de Baja
california; artíC1Jlos8 y 10 fracciones, 1, IV Y XXXI, del Reglamento Interno de la
secretaria de Planeadón y Finanzas del Estado de Baja california, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.~ Que el Plan Estatal de Desarrollo de Baja California 2014-2019,
contempla en su eje 7 "Gobierno de Resultados y cercano a la Gente~ como objetivo
general una adminlstradón que crea impactos positivos en mater1a de bienestar y
competitividad asegurando la méxlma calidad democrática, la eficada, efIdenda y
efectividad en el desempeño de su gestión, Integrando esfuerros y orientándolos hada
el cumplimiento de una agenda estratégica diseñada para producir valor público.

5EGU~DO.- Qu~ la presente .nlnlstracl6n tiene ..:ntre sus objetivos !Jf1ncipales
lograr resullildos con sus polítlcas ¡}úblic:as, Implementar sistemas de !nformad6n que
fadllten los procesos aOlTlinistratlvos, buscar la satlsfclcd6n de la pobfad6n en !os
servidos que presta el ]Vblemo pDlmiténdoles calificar el grado de aJmpllmlento de
los mismos, así como ":alizar b1rr.ttes de forma ágil y sendlla para acceder a los
programas y servidos gubemamli!nl:ales sustantivos.

TERCERO.- Que de acuerdo al artíaJlo 137 de la Ley de Hadenda del Estado de Baja
caUfornla, son ot>jeto del Impuesto sobre diversIones y espectticulos púbUoos, los
Ingresos derivados de la explotadón de las siguIentes actividades, por la cuota de
admlSl6n, siempre que did'las actividades no estén gravadas por el Impuesto al valor
agregado: Teatro, ara:> y Espectáculos de carpa, CorTldas de Toros, Espectáculos de
Box, Lud'la y Deportivos, Apuestas permitidas de todo tipo, apuestas sobre carreras y
frontones, audiendas musicales y espectáculos de cualquIer tipo, con alota de
admlsl6n.

CUARTO.- Que por SU parte las frac:dones 1 y li, del artículo 143-3 del referido
ordenamiento legql, establecen que los contribuyentes del citado Impuesto tienen,
entre otras obllgadones, presentar ante la Recaudad6n de Rentas de cuya jurisdlccl6n
corresponda, para su resello, el boletaJe y el programa que corresponda a cada
funcl6n, así como no vender boletos en tanto no estén reselladós por las autoridades
fiscales.

QUINTO,- Que el artículo 88 del Código FIscal del Estado de Baja california, señala "
que los conOibuyentes tendrán la obtigadón de presentar dedaradones y "
manifestacIones o avisos en las formas que aprueben las autoridadeS fiscales, y de
propordonar los datos e Informes que en dichas formas se requieran.
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SEXTO.- Que el artículo 94 BIS del Código Fiscal del Estado de Baja california
establece que la secretaria de Planeadón y Finanzas con el propósito de facilitar el
cumplimiento de las obl1gaciones de los contribuyentes, podrá emitir los criterios o
re9las de carácter general relacionados con la admlnlstrad6n, control, forma de pago y
procedimientos señalados en las leyes fiscales, sin variar las dlsposldones relacionadas
oon el sujeto, objeto, base, cuota, tasa o tarifa de los gravámenes, las infracciones o
las sandones de las mismas.

SÉPTIMO.- Que de conformidad con el artículo 53 del Reglamento del CódIgo Ascal
del Estado de Baja california, las dlsposidones o Reglas de carácter General
relacionados con la admInistración, control, forma de pago y procedimientos senalados
en las leyes fiscales, que se refleran al sujeto, objeto, base, aJota, tasa o tarifa o
época de pago, no podrán establecer mayores cargas u obligadones de las previstas
en las dlsposldones nscales, y su fundón será facilitar el cumplimiento de las
obligadones de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos
reladonados.

OCTAVO.- Que derivado d", la actualización, slstematlzadón y mQdemizat.:ón de los.
procesos de emisión de bot.-...os,así como de la venta de los m;smos, (os s;.¡jetOSde!~.
Impueito sobre d~t'erslones )' espectáculos públicos han utilizado henamlent'ls que le.;,
permiten util;zar c:;.•..ersos callales como lo seo el Int':!met, l'edes socials o puntos de'
venta, permitiendo el acceso ágil y rápido para sus c1ient.~, sin ernbargc, el proceso de ..
emlslórl del bcletoje electrónico Imposibilita el debido aJmplimlmto de la obligación
establecida en la refelida fracción 1, del artículo 143-3 de la Ley de Hadenda del
Estado de Baja California.

NOVENO.- Que en base a lo anterior, la seaetarla de Planead6n y Finanzas con el
propósito de slmpliflcar las formas para el cumplimiento de obltgadones flscales por
parte de los sujetos obligados al pago del Impuesto sobre diversiones y espectáculos
públicos, tiene a bien emitir [as siguientes:

REGLAS

PRIMERA.- Los contribuyentes personas tísicas o personas morales que deban
presentar ante la Recaudadón de Rentas del Estado para su resello, el boletaje y el
programa que corresponda a cada espectáaJlo públ1co de conformidad con lo
establecido en el articulo 143.3 de la ley de Hacienda del Estado de Baja California, y
que utilicen para la venta del boletaJe sistemas electrónicos de datos ya sean propios o
a través de terceros, podrán dar C\lmpllmlento a dicha obligación, mediante aviso por
eso1to en el que se establezca la Imposibilidad de presentar físicamente el boletaje ""'-
para su resello en virtlJd de emitir los mismos a través de los citados sistemas. . '\.

•
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El citado avlso se presentará ante la Recaudadón de Rentas del Estado cuya
jurisdicción corresponda, a más tardar el último día hábil anterior a la puesta en venta
de los boletos del espectáculo público de que se trate.

SEGUNDA.- B aviso a que hace referencia la Regla anter1or, se realizará mediante
escr1to libre, en el que como mínimo deberá señalar:

• Nombre o denomll'léldón de la persona ffslca o moral sujeta del Impuesto sobre
diversiones y espectáculos públicos.

• Nombre y domldllo de la empresa con la que se realiza la rontratadón para la
distJ1bud6n y venta de boletos, según aplique.

• Día, fecha y hora del espectáculo público.
• Número estImiido de boletos a la venta de acuerdo a la capacidad del lugar.

A dicho esatto, deberá anexar lo Siguiente:

'. • CG1lia del c:on'lato de P1n,~7"'J.S., de servlJos par •• la dlslr1bud6n y venta de
boIelns, ln los casos que tuAe .~p1lcable.

• Copla del Registro F<:deral de COIibibuyentes del sujeto del Impuesto sobro:
diversIones y espectLJ¡os públk.:JS. . •.. ..r-_

" • Copla de ldenttficadÓ;, ofldal dei rontl1buyt.nte, y en el caso de persona moral
copla de Identlficadón ofidal del rePresentante legal, as{ como la documentadón
con la que acredita la persol'lélUdadron la que comparece.

TERCERA.- Para efecto de la aplleadón de las presentes Reglas, los contribuyentes
personas ffslcas o personas morales, que opten por presentar el aviso e5ti1bleddo en la
Regla Primera del presente InstnJmento, deberán entregar como mínimo una hora
antes de la conduslón del evento, Infonne emitido por el sistema de boletaje
electrónico, en que se dé a ex>oocerel total de boletos vendidos en sus diferentes
modalldades, al Interventor que tenga a bien designar la Recaudad6n de Rentas del

""""'. .
CUARTA.- la Seu etaría de Planeadón y Ananzas por oonducto de la Dlreccl6n de
Audltorfa Aseal del Estado o las Recaudadones de Rentas del Estado, podrá verificar la
veracidad de la Infórmad6n a que se refiere la Regla Tercera .

QUINTA.- En caso de que el organizador del evento se negare a propordOl'lélf la
Intonnad6n que se requiera o a presentarla en los términos en que la misma sea "-
solicitada, se perderá el derecho a ejercer la opción del resellado del boletaje a que se '"
refiere la Regla PrImera.
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TAMENTE

SEXTA.- La 5ecret3:lÍade Planeac!6ny FInanzasserá la responsable de dar la debida
Interpretación a las presentes Reglas, por conducto de la Procuraduría FIscal del
""'do.

TRANSITORIO

ÚNICO.~ Las presentes Reglas entran en vigor a partlr del dfa siguiente de su
publJcadón, y estarán vigentes hasta en tanto no se publiquen otras que las
sustituyan.
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". ANTONIO VALLAD UD RODRfGUEZ
"SECRETA~JOPEPLAN eÓN' y FINAN~
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